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DECRETA: 

ARTICULO 1 Q Apruébase la "Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Illclto de Estupefacientes y Sustancias Slcotrópicas", 
suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988, con las siguientes reservas 
y declaraciones que se presentan y que forman parte Integrante de 
esta Ley y que el Gobierno de Colombia formulará al d·eposltar el 
respectivo Instrumento de ratificación de la Convención que por esta 
Ley se aprueba: 

RESERVAS 

1. Colombia no se obliga por el articulo 39, párnfos 69 y 99, y el 
articulo 69 de la Convención, por ser contrarios al articulo 35 de su 
Constitución Polltlca en cuanto a la prohibición de extraditar colom
bianos por nacimiento. 

2. Colombia considera que los párrafos 1 y 2 del articulo 59 de la 
Convención no facultan a sus autoridades para Imponer penas de con
fiscación de bienes en virtud de lo dispuesto en el articulo 34 de su 
Constitución Polltlca. 

3. Colombia, en virtud del párrafo 79 del articulo 59 de la Conven
ción, no se considera obligada a establecer la Inversión de la carga de 
la prueba. · 

4. Colombia formula reserva respecto del articulo 99, párrafo 1, 
Incisos b), c), d) y e), de la Convención, en cuanto se oponga a la auto
nomla e independencia de las autoridades Judiciales para conocer de 
la Investigación y Juzgamiento de Jos delitos. 

DECLARACIONES 

1. Ninguna parte de la Convención podrd Interpretarse en el senti
do de obligar a Colombia a adoptar medidas legislativas, Judiciales, 
administrativas o de otro carácter que vulneren o restrinjan su sistema 
constitucional y legal o vayan más allá de los tratados en que sea parte 
contratante el Estado colombiano. 

2. Colombia entiende que el tratamiento que la Convención da 
al cultivo de la hoja de coca como Infracción penal debe armonizarse 
con una polltica de desarrollo alternativo. tomando en cuenta los dere
chos de las comunidades lndlgenas Involucradas y la protección del 
medio ambiente. En el mismo sentido, Colombia entiende que el trato 
discriminatorio, lnequltativo y restrictivo que se le da en los mercadoi; 
internacionales a sus productos agrlcolas de exportación, en nada con
tribuye al control de los cultivos ilicltos pues, por el contrario, es causa 
del deterioro social y ecológico en las zonas afectadas. 

3. Colombia entiende que la aplicación del párrafo 79 del. articulo 
39 de la Convención se hará de conformidad con su sistema penal y 
teniendo en cuenta Jos beneficios de sus polltlcas de sometimiento y 
colaboración de presuntos delincuentes a la justicia. 

4. Una solicitud de asistencia legal reciproca no será concedida 
cuando las autoridades de Colombia, Incluso judiciales, consideren que 
su otorgamiento menoscaba el Interés pll.bllco o el orden constitucional 
o legal. También se deberá observar el principio de reciprocidad. 

5. Colombia entiende que el párrafo 89 del articulo 39 de la Con
vención no implica la Imprescriptibilidad de la acción penal. 

6. El articulo 24 de la Convención sobre "medidas más estrictas 
o rigurosas", no podrá interpretarse en el sentido de conferir al Gobler-
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no poderes más amplios de los que le confiere la Constitución Polltlca 
de Colombia, incluso bajo los Estados de Excepción. 

7.. Colombia entiende que la asistencia prevista en el articulo 17 
de la Convención sólo operará en altamar y a solicitud expresa y con 
autorización del Gobierno colombiano. 

8. Colombia declara que considera contrario a los principios y 
normas de Derecho Internacional, y en particular a los de Igualdad 
soberana, Integridad territorial y no Intervención, cualquier acto 
tendiente al secuestro o prlvaqlón Ilegal de la libertad de las personas 
dentro del territorio de un Estado para hacerlas comparecer ante los 
tribunales de otro. 

9. Colombia entiende que la remisión de actuaciones penales a que 
alude el articulo 89 de la Convención, se hará de tal forma que no se 
vulneren las garantlas constltlicionales del derecho de defensa. Asi 
mismo, Colombia declara, en cuanto al párrafo JO del articulo 69 de la 
Convención, que, en la ejecución de sentencias extranjeras, debe proce
derse conforme al Inciso 39 del articulo 35 de su Constitución Polltica 
y demás normas constitucionales y legales. 

ARTICULO 29 Con estricto cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulado de la Ley 7• de 1944,"la "Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Illclto de Estupefacientes y Sustancias Slcotróplcas", 
suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988 que por esta Ley se aprueba 
con sus reservas y declaraciones, obligará definitivamente al pals a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vinculo Internacional 
respecto de la misma. 

ARTICULO 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
pu bllcaclón. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. c., a ... 

CF.SAR GAVIRIA TRUJJLLO 

. El Presidente del honorable Senado de la Repll.bllca, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Presidente de la honora.ble Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretarlo General del honorable Senado de la Repll.bllca, 
Pl!."'DRO PUMAREJO VEGA 

El Secretarlo General de la honorable Cdmara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

Repll.bllca de Colombia - Gobierno Nacional. 

Comunlquese y publlquese. Ejecll.tese previa revisión de la Corte 
Constitucional conforme al articulo 241-10 de la Constitución Polltlca. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 23 de agosto de 1993. 
CESAR OAVIR.IA TRUJII.LO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noeml Sanln de RulJio. 

El Ministro de Justicia, 
Andrés González Dlaz. 

DE 1993 
(agosto .23) 

por la cual se reorganiza la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores y se reglamenta el artíc1do 225 
de la Constitución Política de Colombia. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

ARTICULO 19 La Comisión Asesora de 'Relaciones Exteriores estará 
Integrada por: 
· 1. Los ex Presidentes de la Repll.bllca elegidos por voto popular. 

2. Seis miembros elegidos por el Congreso Nacional as!: Tres por 
el Senado de la Repll.blica y tres por la Cámara de Representantes. 
Dos de los elegidos por el Senado y dos de los elegidos por la Cámara 
deberll.n ser miembros de la respectiva Corporación y uno de ellos, por 
cada CAmara, pertenecerá a la Comisión Constitucional Permanente 
que se ocupe de las Relaciones Exteriores. 

3. Doo miembros designados por el Presidente de la. Repll.bllca. 
PARAGRAFO 19 Los miembros elegidos por el Congreso Nacional y 

los designados por el Presidente de la Repll.bllca tendrán su respectivo 
suplente. 

p.~RAGRAFO 29 El Designado a la Presidencia hasta 1994 y el 
Vlcepresicl.ente de la Repll.blica a partir de ese año asistirá con ·voz a 
las reuniones de la Comisión. 

ARTICULO 29 Calidades. Para ser miembro de Ja Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores se requiere haber sido Ministro del Despacho, 
Jefe de una Misión Diplomática de carácter permanente, Profesor 

Universitario de Derecho Internacional o Comercio Exterior por 10 
al'los, o tener titulo universitario con especialización en Derecho Inter
nacional o Comercio Exterior, reconocid'O por el Estado colombiano, con 
anterioridad de por lo menos diez anos a la fecha de elección o 
designación. 

PARAGRAFO 19 De los miembros que le corresponde elegir a cada 
Corporación, por lo menos uno y su respectivo suplente, deberá perte
necer a partido o movimiento polltlco distinto al del Presidente de la 
Repl'lbllca. 

PARAGRAFO 29 Las calidades exigidas en este articulo para Jos 
miembros de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores no serán 
aplicables a los miembros del Congreso que éste elija en su repre
sentación. 

ARTICULO 39 Func'iones. La Comisión Asesora de Relaciones 
Exteriores es cuerpo consultivo del Presidente de la Repll.bllca. En tal 
carácter. estudiará los asuntos que éste someta a su consideración, 
entre otros, los siguientes temas: 

1. Polltlca Internacional de Colombia. 
2. Negociaciones diplomáticas y celebración de tratados pll.bllcos. 
3. Seguridad exterior de la Repüblica. 
4. ·Limites terrestres y marltlmos, espacio aéreo, mar territorial y 

zona contigua y plataforma continental. 
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5. Reglamentación de la Carrera Diplomática y Con.miar. 
6. Proyectos de ley ·sobre materias propias del ramo de Relaciones 

Exteriores. 
PARAGRAFO. Cuando haya negociaciones lnteri:acionales en 

car.su y el Gobierno lo considere pertinente, éste procede:·a. a Informar 
a la Comisión Asesora de Relaciones Exte1·iores sobre el particular. 

ARTICULO 49 Carácter consulti\'o. Los conceptos dll la Comisión 
no tienen cara.cter obligatorio, sera.n reservados salvo cuando ella 
misma, de acuerdo con el Presidente de la República, ordene su 
publicidad. 

ARTICULO 59 Reuniones. La Comisión tendrá dos tipos de reunio
nes: Ordinarias, como cuerpo consultivo, las que serll..n convoca:las 
por el P1·esldente de la Replibllca, y las informativas, las convocadas 
por el Ministro de Relaciones Exteriores. Estas últimas se realizar(Ln 
por lo menos una vez cada dos meses, siempre y cuando no haya tenido 
lugar una reunión ordinaria en el mismo periodo. 

ARTICULO 69 Inhabilidades e incompatibilidades. No pueden ser 
elegidos miembros de esta ComiSión los ciudadanos que al tiempo de 
la elección o designación, o dentro de los seiS meses anteriores a ella, 
estén intervii:liendo o hayan intervenido en la gestión de· negocios con 
el Gilbierno, en su propio interés o en el de terceros distintos a los de 
las entidades o Instituciones oficiales. 

PARAGRAFO. El ejercicio del cargo de miembro d•~ la Comisión 
Asesorn de Relaciones Exteriores, es incompatible con la mpresentación, 
agencia o asesoria de entidades de Derecho Público C• personas de 
cualquier nacionalidad, cuando tales entidades o personas tengan 
intereses que .se relacionen con los asuntos de la competencia de la 
misma Comisión Asesora. · · 

ARTICULO 79 Periodo. Los miembros que representen al Congreso 
tendrán el mismo periodo de las Cámaras que los hayan elegido. Los 
dcslgnados por el Presidente de Ja República tendré.n el mismo periodo 
de éste. Unos y otros continuarán en el ejercicio de sus funciones 
mientras no sean reemplazados. 

ARTICULO 89 Secretarla técnica. El Ministerio de Relaciones 
1!.'xterlores actuará como Secretaria Técnica de la Comisión. 

ARTICULO 99 Vigencia. Esta Ley rige desde la fecha de su promul
gación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la Replibllca, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Secretarlo General del honorable Senado de la Repliblica, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable ca.mara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General de la honorable Cámara de Reprcsenta"ntes, 
Diego Vivas Tafur. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publiquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogot(L, D. C., a 23 de agosto de 1993. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

Lr. Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noemi Sanin de Rublo. 

LE.Y 69 DE 1993 
(agosto 24) 

por la cual se establece el Seg.uro Agropecuario en Colombia, se crea el Pondo Nacional de Riesgos· 
Agropecuarios y se dictan otras disposiciones en materia de crédito agropecuario. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

ARTICULO 19 Del establecimiento del seguro agropecuario. Estn
blécese el seguro agropecuario en Colombia como instrumento para 
Incentivar y proteger la producción de alimentos, buscar el mejora
miento económico del sector rural, promoviendo el orde:Jamiento eco
nómico del sector agropecuario y como estrategia para coadyuvar nl 
"desari·ollo global del pais. · 

El objeto del seguro es la protección de las inveri;iones agrope
cuarias financiadas con recursos de crédito provenientes del sistema 
nacional de crédito agropecuario o con recursos propios del productor, 
previendo las necesidades de producción y comercialización nacional e 
internacional y el desarrollo integral del sector económico primario. 

ARTICULO 29 Entidades facultadas para expedir pólizas. 
1. Las entidartes aseguradoras públicas y priva\las. asi como las 

dem(Ls entidades vigiladas por la Superintendencia Ban=nria, faculta
das por la ley para ejercer las actividades de seguros, podrll.n asumir 
Jos riesgos del seguro, en las condiciones que establezca el Gobierno 
Nacional, a través de la expedición directa de las pólizas o mediante 
convenios de reaseguros o coa.seguros. 

2. La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, las sociedades 
de economía. mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado 
que tengan por objeto la realización de operaciones de s~guros. podrán 
expedir en todo momento las pólizas del seguro agropecuario. pero de 
manera especial estarán obligadas a hacerlo cuando no se encuentren 
entidades privadas que emitan dichas pólizas, siempre Y cuando los 
riesgos amparados no excedan el ámbito de aplicación de la presente 
Ley. 

PARAGRAFO. ·Las tarifas ·de las pólizas expedidas en el desarrollo 
de Jo dispuesto por el presente articulo, deberán cumplir los r.eq_uiSitos 
técnicos establecidos en el articulo 3. l. 3. O. 3 del Estatuto Orgamco del 
Sistema Financiero o en !ns normas que lo sustituyan o adicionen. 

ARTICULO 39 Cobertura del -seguro agropecuario. l:J seguro agro
pecuario ampara los perjuicios causados por siniest•·os n.at\_trales, 
climáticos aJenos ni control del tomador, asegurado o beneflc1ar10 que 
afecten las actividades agropecuarias. El tomador podr(L amparar los 
perjuicios -causados por uno o varios .de estos siniestros. 

PARAGRAFO 19 El Gobierno Nacional por medio de,J Ministerio de 
A·•ricultura y las Instituciones. adscritas a éste deberán realizar, con 
1a" colaboración del Instituto Geogrll.flco "Agustin Codazzi", el Dep~r
tamento Nacional de Planeación, la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero y la Compai\la de Seguros La Previsora S. .~.. el mapa de 
riesgos agropecuarios por regiones, altitudes, cult!vos Y mlcrocllmas en 
un plazo no superior a un ( 1) ailo contado a partir de la promulgación 
de la presente Leyc 

PARAGRAFO 29 El Gobierno Nacional realizará en un término no 
---- 1 •,, _ ........ - ........ tnrln a n~rttr rle la nromulgaciór_ de la presente 

Ley, un censo denominado El 1\-linifundio en Colombia, para erectos de 
darle un tratamiento especial y de urgencia dentro de las politicas que 
trace la presente Ley. 

ARTICULO 49 De las pautas para el desarrollo del seguro agrope
cuario. El Gobierno Nacional, a través de la ComiSlón Nacional de 
Crédito Agropecuario, eón base en el mapa de riesgos agropecuarios y 
en los ·cálculos nctuarlales que para el efecto deberán realizar: La C&ja 
ele Crédito Agrario, Industrial y Minero, las sociedades de economla 
mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado que tengan 
p01· objeto las operaciones de seguros, establecerá el seguro agrope
cuario de acuerdo con las siguientes pautas: 

1 . El establecimiento del segmo se hará en forma gradual por 
reglones, por cultivos y mlcrocllmas para proteger las inversiones de 
que trata el articulo 19 de la presente Ley contrn uno o varios riesgos. 

2. Se ·exigiré. como condición para la expedición del seguro. la 
contratación de la prestación del servicio de asistencia técnica. 

3. El seguro cubrirá el total de las inversiones directas financiadas 
con recursos de crédito o con recursos propios del productor en activi
dades agropecuarias. 

4. El seguro contemplará deducibles en función del tipo de cultivos 
y ele la naturaleza del riesgo asumido. 

5. Se adoptarán especiales medidas, Incluyendo la obligatoriedad 
en In forma de las pólizas vinculadas ni crédito. para evitar que la 
cobertura y la viabilidad del seguro agropecuario sean afectadas por 
la antiselección. 

6. No podrán ampararse con el seguro agropecuario las inversiones 
que amenacen o perjudiquen. el medio ambiente. 

ARTICULO 59 Programas de reaseguros. La Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, las sociedades de economla mixta y las empresas 
Industriales y comerciales del Estado que tengan por objeto las opera
ciones de seguros y reaseguros podrán esta:blcce1· prngramas de rease
guros que permitan ofrecer el seguro agl"Opecuario según las pautas 
determinadas por el Gobierno Nacional para su desarrollo. . . 

AR.TICULO 69 Del Fondo Naeional de Riesgos Ar;ropecuarios. Créase 
el Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios, como una cuenta de 
manejo especial que será administrada por la unidad de seguros de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

ARTICULO 79 Objeto del Fondo. El Fondo tendrá por objeto ofrecer 
a las entidades referidas en el articulo 29 de la presente Ley que ofrez
can el seguro agropecuario, la cobertura de reaseguro en las condiciones 
que sel\ale el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 8~ Recursos del Fondo Nacional de Riesgos Agrope-
cuarios. . 

1 . Aportes del Presupuesto Nacional. 
2. Un porcentaje de Jos recursos provenientes de las primas paga

das en seguros agropecuarios a que se refiere esta Ley, determinado 
periódicamente por el Gobierno Nacional, y sin exceder el 20% del valor 
neto de las mismas. 


